
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que obran en el 
expediente las respuestas provenientes de las entidades bancarias oficiadas en 
atención a lo ordenado a través de autos del 1 de febrero de 2022 y 28 de marzo de 
2023. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 31 de mayo de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

Calarcá, Quindío. Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2021-00350-00 

Interlocutorio: 873 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  INVERSIONES INMOBILIARIAS MANJARRÉS & CÍA. S. EN C. 
DEMANDADOS:  YOUR LOURDES AGUIRRE MARÍN 

ANA CAROLINA CASTAÑO PINZÓN 
AUTO:   PONE EN CONOCIMIENTO Y REQUIERE 317 
 
 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la parte 
interesada las respuestas visibles a folios en PDF 12, 13, 14, 15, 21, 22 y 23 
provenientes del BANCO BBVA S.A., BANCO CAJA SOCIAL S.A., BANCO AGRARIO 
S.A. y BANCO FALABELLA S.A. 
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante a fin de practicar la notificación a los 
demandados del auto por el cual se libró mandamiento de pago, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, so pena de decretar el desistimiento tácito del proceso, de 
conformidad con el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
  
   

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

78 DEL 1 DE JUNIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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